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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO de 30 de mayo de 1983, de Transporte
Marttimo entre el Gobierno de España y el Go
bierno de la Untón de Repúblicas SociaUstaB So
viéticas. hecho en Moscti . .,.. Cartas aneja.s.

Convenio de Transporte Marltimo entre el Gobierno de Espaila
y el Gobierno de la Unión de Repliblicas Socialista.! SoviE.t1cas

Los Gobernos'de España y de la Unión de 'Repúblicas Socia
listas Soviéticas, deseosos de promover el desarrollo de las re
laciones entre ambos paises en el ámbito del transporte rnan
timo;·han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1

A los efectos del presente Convenio:

a) Por «autoridades marítimas competentes" se entienden
el Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones -DI
rección General de la Marina Mercante- por parte de España
y el Ministerio de MarIna Mercante por parte de la Unión de
Repúblicas SocialIstas Soviéticas, Cualquier cambio que se pro-
duzca será comunicado por via diplomática. _

bJ -Por .buque de '..ina Parte Contratante.. se entiende cual
quier buque mercante inscrito en el Registro correspondiente;
de esta Perte Contratante y -que enarbole el pabellón de dicha
Parte y esté destInado al transporte maritimo comercial. Este
término no incluye a los buques de investigación cient1fica ni
a los buques de propulsión nuclear.

e) Por ..tripulante.. se entiende al Capitán y toda persona
efectivamente contratada para desempeflar' a bordo. durante un
viaje, cometidos en relación con el funcionamiento o el servicio
del bu.que y que. figure en la lista de tripulación.

ARTICULO JI

Las Partes Contratantes acue~dan:

al Promover el desarrollo del transporte marítimo entre los
puertos de los dos paises, asi como a.doptar las medidas nece
sarias para eliminar los posibles obstáculos al desarrollo del
mismo.

bJ Promover y facilitar en todos los sentidos la participa_
ción de los buques de las Partes Contratantes en el transporte
maritimo entre los puertos de los dos países.

ARTICULO III

l. Cada Parte Contratante concederá a los búques de la otra
Parte el mismo trato que dispense a sus buques ocupados en
los transportes marítimos internacionales, en lo que se refiere al
libre acceso a los puertos comerciales, utilización de sus insta
laciones para carga, deseal ga de mercancias y embarque y des·
embarque de pasajeros, y utilización de todos los servicios por~

tuarios.
2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no

se aplicarán a: .

a) Las actividades, navegación y transporte legalmente re·
servados por cada una de las Partes Contratantes, incluidos en
especial el cabotaje nacional, el salvamento y operaciones de
reflote, el remolque Y. otros servicios portuarios.

bJ La ,reglamentación del practicaje obligatorio de buques
extranjeros.

c) Las reglamentacIOnes relativas a la entrada y estancia
de extranjeros en el territorio de las Partes Contratantes.

d) A los puertos que no estén abiertos a la entrada de bu~

ques extranjeros,

3. En materia de tarifas portuarias. cada Parte Contratante
concederá a los buques de la otra Parte el trato de nación más
favoPecida,

4. Las entradas en los puertos de una Parte C~ntrate.nte de
los buques de la otra Parte que transporten sustancias o mate
rias· nucleares u otras sustancias o me.teria1es noci vos o peligro
sos que se definen en los Convenios Internacionales pertinentes
quedarán sometidas 8 las disposiciones nacionales de la primera
Parte. '

ARTICULO IV

Las Partes Contratantes' adbptarán las medidas adecuadas
para reducir, en la medida de lo posIble, el tiempo de estadia
de los buques en los puertos y acelerar y simplificar el cum~

plimiento de las formalidades administrativas, ad uaneras, sa
nitarias o de cualquier otro tipo.

ARTICULO V

1, Los documentos que certifican el pabellón de los buques
y los certificados de tonelaje, as1 como cualquier otro documento
del buque. expedidos o reconocidos por una de las Partes Con
tratantes, seré.n asimismo reconocidos por la otra Parte,

2. Los buques de cada Parte Contratante que estén provis·
tos de certüicados de tonelaje no serán objeto de nuevas me·
dlciones en los puertos de la otra Parte. El cálculo y cobro de
las tasas y derechos portuarios estarán basados en los datos
especificados en los documeI.ltos mencionados en el pá,tTafo 1
del presen te articulo. . ..

ARTICULO VI

Las Partes Contratantes reconocerán los documentos de iden
tidad de los tripulantes, expedidos por las autoridades compe
tentes de la otra Parte Contratante. Estos documentos serén:

Para los tripulantes 'de los buques españoles, la ..libreta de
inscripción marítima.. o la ctarjeta de ídentidad profesional ma
rítima...

Para los tribunales de los buques espaftoles, la ..libreta de
de marino de la URSS...

Cualquier cambio en el tipo o denominación de estos docu
mentos será previamente comunicado por vía diplomática. En.
todo caso, estos documentos se ajustarán a los requisitos esta
blecidos en el Convenio número 108 de la OIT.

ARTICULO Vil'

A los tripulantes de los bu(¡ues de cada' Part.e Contratante
que posean los documentos de identidad r;nencionados en el ar
tículo VI del presente Convenio se les permitiré., durante la
estancia de los buques en los puertos de la otra Parte. desem
barcar y permanecer. en la ciudad del puerto. a condición de
que el Capitán del buque entregue a la,s' autoridades del puerto
la lista de la tripulación. Al desembarcar y volver a embarcar
los tripulantes estarán sometidos a los procedimientos de control
vigentes en dichos puertos. .

-ARTICULO VIII

1. A los titulares de los documentos de identidad mencio
nados en el articulo VJ. del presente Convenio que no figuren
en la lista de tripulantes de un buque de una Parte Contratante
se les permitirá transitar por el territorio de la otra Parte, a fin
de incorporarse al buque donde vayan destinados y que se en
cuentre en un puerto de dicha Parte. En este caso, el documento
de identidad deben\ estar provisto de los correspondientes vi
sados expedidos por las autoridades de esa 'p:arte, a no ser que
ambas Partes lleguen a otro acuerdo. Tales visados serán otor-
gados en el plazo más .breve posible. ~-

2. SI un tripulante de un buque de una Parte Contratante
que esté en posesión de un documento de identidad mencionado
en el articulo VI del presente Convenio desembarcara. en un
puerto de la. otra Parte Contratante por razones de enfermedad,
de servicio o cualquiera otras razones que sean reconocidas
como aceptables por la!) autoridades locales, dicha Parte auto
rizaré. a la persona interesada 6- que permanezca en su territo
rio, a fin de ser hospitalizac;ia y a que r:egrese a su país o a un
buque de su· país por cueJquier medio de transporte.

ARTICULO IX

1. Con sujeción a lo dh.puesto en los a.rtículos VI a VIII del
presente Convenio, las disposiciones vigentes relativas a la en·
trada. estancia y salida de extranjeros se mantendrán en vigor
dentro de los res}Jectivos 'territorios de las Partes Contratantes

2. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de negar
la entrada en su territorio a las personas que considere inde·
seables.

ARTICULO X

1. Si un miembro de la tripulación de un buque de una
Parte Contratante cometiera un delito a bordo de dicho buque
mientras el mismo se encuentre en las aguas lnt.~riores de la
otra Parte, la JurisdiCCión penal del Estado en cuyas aguas in
teriores se encuentre el. buque sólo será ejercida en los siguien
tes casos:

a) Cuando el delito tenga consecuencias en el territorio d,J¡
Estado en cuyas aguas interiores se encuentre el buque.

bJ Cuando el deUto sea de-tal naturaleza que pueda pertur·
bar la paz o' el -orden de dicho Estado.

el Cuando el deUto sea cometido contra una persona que
no sea miembro de la tripulación de ese buque, ni de cualquier
otro de la misma bandera,

d) Cuando sea necesario para la represión del trAfico ilí
cito de estupefacientes o de sustancias sicotrópicas.

2. En los casos previstos en el párrafo 1 del presente ar
ticulo, las autoridades competentes de la Parte Contratante que
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Fernando Morán López.

Ministro de Asuntos Exteriores
de Espada

2. No obstante, el presente Convenio se apUcsrá provtsio~
nalmente a partir de sesenw dfas después de la fecha de la
firma.

3. El presente, Convenio estaré. en Yigor durante un período
ilimitado de tiempo. Podrs.,· sin embargo, ser denunciado por
via diplomática por cualqUiera de las Partes Contratantes y
terminará, en este caso, seis meses después de haberse recibido
la notificaci6n de la denuncia por la otra ~arte.

Hecho en Moscú el 30 de mayo de 1983 en dos elemplares
originales en lengua espadola y rusa. siendo ambos textos igual
mente auténticos.

Excmo. Sr. T. B. Guzenko,
Ministro de Marina Mercante
de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

ExcelenUsimo se'dor:

Refiriéndome a las negociaclones concluidas el día de 1&
fecha mediante la firma del Convento de Transoorte Marftimo
entre e\ Gobierno de España y el Gobierno de la Unl6n de
Repúhlicas Socialh.tas Sl)viéticas, tengo el honor de confirmar
el acuerdo, de las Partes en lo siguiente:

Adicionalmente a lo establecido en el Convento de Transporte
Marftimo se entiende que los buqu~ pesqueros soviéticos utiU·
zarán para su abastecimiento•.descanso de sus dotaciones y
~epara(jones 108 puertos espailoles de Ceuta yde las islas
Canarias, cuando las condiciones ofrecidas en dichos puertos
para el suministro de combustible~ a,lifU8, alimentos y otros su~
ministros y servicios sean mAs ventajosas o por lo menos igua
les que las de los puertos extranjeros de la misma área' geo
gráfica.

Con esto se entiende que se realizarán negoctactcnes sepa
radas y específIcamente pesqueras sobre ia compensanción de
las facilidades otorgadas por la parte espa:i\ola a la flota pes
quera soviética. f>11 particular a travé'l de la compra en España
de los pertrechos y provisiones necesarios, de producción no
soviética, y del im remento· de la participación -española en -la'
reparación de estos bUQUes.

Un Comité Mixto. creft'do al efecto, vtgill!lrá el puntual cum
plimiento de este Acuerdo.

ejerzan su Jurtsdicción lnformartm Inmediatamente 8 las auto
ridades diplQmAtlcas o consulares de la otra Parte. Dichas 8U·
toridades diplomaUc88 o consulares 8staré.n facultadas. desde
al momento de la detención. para visitar a los presuntos delin
cuentes. comunicarse con ellos y prestarles la ayuda legal ne·
cesarla.

S. 1.0 dispuesto en el pArrafo 1 del presente articulo no afee·
taré a los derechos de control e investigación que gozan las
autoridades de cada Parte Contratante de conformidad con su
legislación.

4. Cas autoridades judlclales de una Parte Contratante no
podré.n elercer su jurlsdicci6nen relación con contratos de ser
vicios de miembros de la tripulación de un buque de la otra
Parte.

ARTICULO XI

1. En caso de sinfestro sufrido por un buque de una Parte
Contratante en las aguas Interiores o en el mar territortal de
la otra Parte, tas autC'rirJades locales inmediatamente lo pon
drán en conocimiento· Jel agente diplomático o funcionario con
sular del Estado cuyo pabellón enarbole el buque. En este caso
el buque '1 la carga gozarAn, en el territorio de dicha Parte. de
las mismas ventajas que se concedan a un buqy.e naetonal o
a su carga.

2. A los tripulantes y a los' pasajeroa. asl como al propto
buque y a su carga, se les prestará en todo momento la misma
ayuda y asistencia que a los buques nacionales.

3. La carga y los objetos descargados o salvados del buque.
de conformidad con lo especificado en 'el pl\rrafo 1 del presente
artículo. no serán ¡ravados con derechos aduaneros. a menos
que se despachen para uso o consumo en el territorio de la otra
Parte Contratante.

ARTICULO XII

1. En pro del desarrollo del, cómercio soviético-espatiol se
Mtablecerán servicios conjuntos de Unea regular entre puertos
de ambas Partes Contratantes, con la participaci6n de Empresas
navieras espatiolas y soviéticas. en bale a un reparto igualitario
de las cargas, transportadas entre los dos pafses. en sus valores
de fietes correspondientes. El Comité Mixto previsto en el ar
tículo XIV del presente Convenio examinará en su primera
sesi6n los plazos posibl81 para el establecimiento de tales ser~

victos.
2. La. autoridades marítimas competentes de las Partes Con

tratantes comunicarAn a la otra Parte las Empresas navh~ra.s
nacionales qUe explotarán los servicios regulares. Estas Empre
sas concluirán acuertios sobre puertos de escala. tarifas y de
más condiciones comerciales y de organizaciÓn normalmente
aplicadas al crear servicios semp.jantes en la navegación comer
cial de linea internacion3.l. Dichos acuerdos deberé.n tener en
cuenta los intereses del comercio entre' los dos pafses y deberán
ser sometidos a la aprobaci6n de las autoridades maritimas

-competentes de cada Parte.

ARTICULO xm

Por el Gobierno'de Espada.

Fernando Mordn López..

Ministro de Asuntos Esteriores

Por el Gobierno de la Unión
de Repúblicas Socialistas

Soviéticas,

T. B. Guunko.
Ministro de la Marina

Mercante

Moscu, 30 de mayo de 19.33.

Ambas Partes Contratantes estl1D de acuerdo en que se es
tablezcan .representaelones de Empresas navieras soviéticas y
espall.o1as en sus terrttortos.... previo acuerdo de las autoridades
competentes.

El establecimiento y la actividad de las representacIones
mencionadas se realizaré. de acuerdo a las correspondientes
Leyes y reglas vigentes en el pais de residencia.

Los Organos competentes de las Partes Contratantes presta
rán asistencia necesaria a las representaciones mencionadas y
SUs empleados en la realizaci6n de su actividad legal. _

Las funciones, el estatuto ,y composici6n cuantitativa de tales
representaciones debe ser acordado por las autoridades compe
tentes de las Partes Contratantes a propuesta. del Comité Mixto,

ARTICULO XIV

1. Para la debida apUcad6n del presente ConvenIo se cons
tituirá un Comi,té Misto, compuesto por representantes de cada
una de las Partes Contre.tantes. A las reuniones del Comité
podrán asistir los asesores que cada una de las Partes considere
conveniente. .

1. El Comité se reunirá cada afta, en uno u otro país, al.
ternatlvamente, en sesi6n ordinaria. A petición de cualquiera.
de las Partes Contratantes se celebrarán sesiones extraordina
rtas en el país que no las haya solicitado dentro del plazo de
treinta d1as, contados a partir del momento de la petición.

AR1'ICULO XV

1. El presente Convenio entraré. en vtgor a partir de la fecha
en que las Partes Contratantes se hayan comunicado mutua
mente por via diplomática el cumplimiento de sus respectivos
requisitos constitucionales.

Moced. 30 de mayo de 1983.

Excelencia:

Con relaci6n a las negociaciones Que concluyeron con la fir
ma del Acuerdo del dfa de la fecha, sobre navegación maritima,
entre el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas So\·ié.
ticas y el Gobierno de Espai'ia. tengo el honor de confirmar el
Acuerdo logrado entre las Partes sobre cuanto sigue.

En cumpÍimtento de las disposicIOnes del Convenio de Nave.
gación Marítima que prevén Que los buques pesqueros soviéti
cos utilizarlLn para la recepci6n de los suministros. el descanso
de las tripulaciones y las reparacion81 el puerto espai'iol de
Ceuta y los puertos de lft'S islas Canarias cuando las condiciones
de tales puertos para el suministro de combustible. agua. víve
res _y otros servici('s fuert'n más ventalosf\s o. 1)Qr lo menos.
fueren como en los puertos extranjeros de esta misma zona
~In"áfica.

Queda entendido al respecto que se celebrarl:\n separadamen
te conversaciones sobre cuestiones especificas de pesquerías,
sobre compens8ctón de las facilidades dadas por la parte espa
r~ola a la nota pesouera soviética. en espacial mediar.te la com
pra en Espaila de 109 artkulos necesarios producidos por la
Indu!'>trta no soviética y del lncrerne>nto de la participaci6n de
la pm-te espafi.ola en la reparación de estos buques.

El Comité conlunto constituido al efecto subsistirá mientras
fuere necesario para la ejecución de estos' acuerdos.

T. B. Guzenko.

Ministro de la Flota Marítima
de ia URSS

Su excelencia seftor don F. MorAn, MInistro' 4e Asuntos Exte
riores de Espana.
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BOYER SALV ADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelarta e Importa·
clón.

Ilustrisimo seftor:

El mercado siderúrgico espaftol. al igual que el de otros
países, se encuentra enfrentado a una situación de crisis pro
piciada por una serie de factoras. La existencia de importaciones
realizadas a precios _dumplng. o disfrutando de subvenciones
es uno de estos factores que, para una serie de productos, pareei'
configurarse como causa principal de las graves dificultade~
que el citado mercado siderúrgico espaftol encuentra para Su
normal funcionamiento.

Resulta aconsejable, por ello, recurrir a las medidas previstas
en el Real Decreto 925/1982. de 30 de abril, por el que Se reBu
lan las normas de procedimiento para el establecimiento de
derechos antidumping -y compensatorios, regulación en la que
se Contemplan tanto las medida deflnitivas como las provisio
nales a que se refiere su artículo séptimo, todo ello en las
condiciones previstas en las disposiciones pertinentes del Acuer·
do General sobre Aranceles y Comercio.

En su virtud," en el anexo de la presente Orden se .procede
a señalar para una serie de produet08 siderúrgicos precios bé,..
sieos representativos del valor normal, para cuya determinación
se han tenido en cuenta los costes normales mé.s bajos en los
países suministradores en condiciones de competencia normales.

La relación de productos sefialados en el anexo ha sido deter·
minada a la vista de la situación actual de los mercados nacio
nal e internacional. En atención a una necesaria nexibi11dad
se desprende que, a la vista de la evolución de dichos mercados.
se podrá proceder a las oportunas modificaciones de la lista, oon
exclusión "de algunos productos o adición de otros nuevos, in·
cluidos los denominados de primera transformación.

En oonsecuencia. este Ministerio tiene a bien disponeri1

Articulo 1.0 Cuando las importaciones de pi'oductos siderÚf·
gioos se realicen a precios inferiores a los precios básicos a que
8e refiere el articulo 2.0 de la presente Orden, la Dirección Ge
neral de" Polltica Arancelaria e Importación podrá iniciar· el
procedimiento establecido en el Real Decreto 925/1982, de 30
de abril, procediendo, en 8U caso, a la apertura de la investiga·
ción prevista en el artículo 8.0 del mismo y adopción de las
medidas contempladas en loa articulas correspondientes,

Art. 2.0 En el anexo de la presente Orden se establecen los
precios básicos en posición elF. representativos del valor norA

_mal, para la importación de diversos productos siderúrgicos a
efectos de lo establecido en el articulo 1.·

Art. 3.0 La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en. el _Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 7 de julio de 1983.

ORDEN de 7 de julio de 1983 por la que se fitan
tos prBcios bdeiCOB a la importación de determina
dos productos siderúrgicos.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

x. B. Guzenko,

Ministro de la Flota Marítima
de la URSS

Fernando Morán LÓP6Z,

Ministro de ":Asuntos Exteriores
de España

Excelencia:

Con r~lación a las negociaciones que concluyeron con la
f~rma del Acuerdo del dia de la fecha sobre navegación marí
tima entre el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y el Gobierno de España, tengo el honor de confir
m8!r el Acuerdo logrado entre las Partes sobre cuanto sigue.

Las Partes contratantes en principio no obstaculizarán la
colaboración de las empresas de navegación de las Partes en
los transportes marítimos entre sus puertos y los puertos de
terceros países teniendo en cuenta a este respecto que la p8l"~

ticipación en los transportes marítimos conferenciados se lle
varé. a cabo de conformidad con la legislación nacional de las
Partes, reguladora de tales transportes, y que la participación
en los transportes regulares no conferenciados seré. considerada
por el Comité Mixto previsto en el artículo 14 del Convenio y,
de conformidad con lo acordado, SArA de la competencia de las
autoridades marítimas, sobre la beose del principio de no .discri
minación mutua.

Moscú, 30 de mli'jfO de ·lQ83..

Excmo. Sr. T. B. Guzenko.

Ministro de Marina Mercante
~e la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

ExcelentIsimo sefJ.or:

En relación con las negociaciones sobre el Convenio de Trans·
porte Marítimo entre el Gobierno espan.ol y el Gobierno de
la URSS. tengo la honra de confirmar a V. E. el entendimiento
alcanz.ado entre ambas Partes. .

En principio, las Partes oontrabmtes no obstaculizarAn 1&
participación de la otra Parte en el trifico marítimo entre sus
puertos y los de terceros paises, interpretándose Jo anterior en
el sentido de que la participación en el tráfico conferenciado
se realizaré de acuerdo con lo previsto en las respectivas legis~
lactanes nB'ctonales y de que la participación en el tráfico no
conferenciado se contemplarA a través del correspondiente
acuerdo .en el Comité Mixto previsto en el artículo 14 del citado
Convenio, y con la aprobación por las autoridades marítimas
competentes, teniendo en cuenta el principio de no discrimina
ción mutua.

Moscú, 30 de mayo de 1983.

Su excelencia señor don F. Morán, Ministro de Asuntos Exte
riores de España.

El presente Convenio se aplica provisionalmente desde el
d1a 29 de julio de 1983, sesenta dias después de le fecha de la
firma, de conformidad. con lo establecido en el apartado 2 de
su artículo XV.

Lo qUe se hace público para generál conocimiento
Madrid, 29 de julio de 1983.-El Secretario genera·l técnicO,

Ramón Villanueva Etcheverria.


